
Oficio Nº 15.244

VALPARAÍSO, 30 de diciembre de 2019

Tengo a honra transcribir a V.E. el

proyecto de ley que modifica el Código de Justicia

Militar en materia de duración en el cargo de los

ministros de Cortes de Apelaciones que integren las

Cortes  Marciales,  que  corresponde  al  boletín  N°

12.638-07. 

De conformidad con lo estatuido en

el inciso segundo del artículo 93 de la Constitución

Política  de  la  República,  informo  a  V.E.  que  el

proyecto quedó totalmente tramitado por el Congreso

Nacional el día de hoy, al darse cuenta del oficio

N° 831-367, de 19 de diciembre de 2019, cuya copia

se adjunta, mediante el cual S.E. el Presidente de

la República manifiesta a esta Corporación que ha

resuelto no hacer uso de la facultad que le confiere

el  inciso  primero  del  artículo  73  de  la  Carta

Fundamental.

En virtud de lo dispuesto en el N°

1°  del  inciso  primero  del  artículo  93  de  la

Constitución Política de la República, corresponde a

ese  Excmo.  Tribunal  ejercer  el  control  de

constitucionalidad respecto del artículo único del

proyecto de ley.

A  S.E. LA

PRESIDENTA

DEL EXCMO.

TRIBUNAL

CONSTITUCIONAL

jsk/mrb
S.132ª/367a
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PROYECTO DE LEY

“Artículo  único.-  Agrégase  el  siguiente

inciso  tercero  en  el  artículo  51  del  Código  de

Justicia Militar:

“Con todo, en aquellos casos en que se haya

nombrado, según lo dispuesto en los artículos 559 y

560 del Código Orgánico de Tribunales, a un Ministro

de la Corte de Apelaciones integrante de la Corte

Marcial como Ministro Visitador, la Corte Suprema,

por acuerdo del pleno, podrá extender hasta por dos

años el plazo de duración en el cargo señalado en el

inciso anterior, principalmente en los casos en que

el  Ministro  Visitador  respectivo  se  encuentre

investigando causas de alta complejidad, duración e

impacto público.”.”.

*****
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Para los fines a que haya lugar, me

permito poner en conocimiento de V.E. lo siguiente:

La Cámara de Diputados, en primer

trámite constitucional, aprobó el artículo único del

proyecto de ley, en general y en particular, con el

voto favorable de 100 diputados, de un total de 155

en ejercicio.

El  Senado,  en  segundo  trámite

constitucional,  aprobó  el  proyecto  de  ley,  en

general, con el voto favorable de 26 senadores, de un

total de 42 en ejercicio.

En particular, el artículo único

de la iniciativa legal fue aprobado por 27 votos a

favor, de un total de 43 senadores en ejercicio.

Se dio así cumplimiento, en todos

los casos anteriores, a lo dispuesto en el inciso

segundo del artículo 66 de la Constitución Política

de la República.

*****

La Cámara de Diputados consultó a

S.E. el Presidente de la República, mediante oficio

N° 15.173, de 28 de noviembre de 2019, si haría uso
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de la facultad que le confiere el artículo 73 de la

Constitución  Política  de  la  República,  el  que  fue

contestado negativamente a través del señalado oficio

N° 831-367.

*****

Cúmpleme  informar  a  V.E.  que,  de

conformidad con lo establecido en el inciso segundo

del artículo 77 de la Carta Fundamental, en relación

con  el  artículo  16  de  la  ley  N°  18.918,  orgánica

constitucional  del  Congreso  Nacional,  durante  el

primer trámite constitucional la Cámara de Diputados,

mediante oficio N° 14.738, de 16 de mayo de 2019,

solicitó la opinión de la Excma. Corte Suprema acerca

de lo dispuesto en el artículo único del proyecto de

ley.

Adjunto a V.E. copia del oficio de

la Excma. Corte Suprema N° 133-2019, de 4 de julio de

2019,  que  contiene  la  respuesta  al  oficio  arriba

señalado.

*****

Por último, me permito informar a

V.E.  que  no  se  acompañan  actas,  por  no  haberse

suscitado cuestión de constitucionalidad.
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*****
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Dios guarde a V.E.

IVÁN FLORES GARCÍA
Presidente de la Cámara de Diputados

MIGUEL LANDEROS PERKIĆ
Secretario General de la Cámara de Diputados
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